
. o Na y 

Jaramijo, 
26 de Mayo del 2010 48) 

Ingeniero. 

Patricio García Vallejo. 

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PORTOVIEJO. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a incribir en el libro de 

acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la Compañía 

Harimarsa S.A. con expediente 1135852. 

CEDENTE CEDULA 

VELEZ LOPEZ BLANCA GRACE 130531927-7 

CESIONARIO CEDULA 

VELEZ LOPEZ DARWIN JOSE 130621398-2 

ACCIONES QUE CEDE 80 ACCIONES 

Cabe indicar que tanto Cedente como Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana y cada 

acción tiene el valor de $1.00 dólar cada una. 

Atentamente. 
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Gerente. 
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